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  MERDITAR S.A.     

Guayaquil, 14 de Febrero del 2020 

Señora 

ANGELA VENERA MILLAN OLVERA EN 
Ciudad.- 

Cúmpleme en informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía MERDITAR 

S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de renovar al nombramiento de 

GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de 5 años, con las atribuciones constantes en 

el estatuto social de la misma.   En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía en forma individual o conjunta con el Presidente. 

El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública otorgada ante el señor, 

Notario del Cantón Guayaquil, ABOGADO EDUARDO FALQUEZ AYALA, el 11 de Febrero del 

2009, la misma que ha sido inscrita en el Regis 

del 2009. 

Atentamente, 

(U) 

tro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 4 de Mayo 

Z Soo 
MARTHA SIXTA SANCHEZ ESTRELLA 

Secretario Ad-Hoc de la Junta. 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía MERDITAR $S.A., para el 

cual he sido elegido. 

Guayaquil, 14 de Febrero del 2020 
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MLS 
NERA. MILEAN OLVERA 

Gerente General 

ANGELA VENERA MILLAN OLVERA 

NACIONALIDAD: ecuatoriana 

Cédula de Ciudadanía N* 0904557998 
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¿REGISTRO MERCANTIL GOBIERNO 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:8.690 
FECHA DE REPERTORIO:21/feb/2020 
HORA DE REPERTORIO:13:41 | 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiuno de Febrero del dos “mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
MERDITAR S.A., a favor de ANGELA VENERA MILLAN OLVERA, 
de fojas 18.291 a 18.294, Libro Sujetos Mercantiles número 3.042. 
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gg. César M Mea Delgado 
/ CISTRADOR ER CANTIL 

. . : PEL CANTON GYí 
" “Guayaquil, 26 de febrero de 2020 > y 
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REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva respg sabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art,4A'de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. Í . 
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Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 
LA PEMO LAN ONO ENÑON   

  
 


